
Acta

N" 098/2025 o21t2025

San Antonio, S de Noviembre de 2025.-

VISTO Lo establecido en Ia ley 19272 en su artículol2. "Son atribuciones de los
Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido
en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuesta les y en el
respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes."

ll) Quese han recibido las part¡da correspondiente al mes de Octubre 2025 , tanto del Gobierno
Nacional, como del Gob¡erno Departamental

lll) Que el Gobierno lvlun¡cipal en sesión de fecha 05/1112025 por Resolución N'
098/2025 inserta en acla No 02112025, aprobó el gasto de compra de artículos deportivos

lV) Que el Gobierno Municipal en sesión de fecha 0511112025 por Resolución No

09812025, inserta en Acta N' 02112025, aprobó el pago a la Empresa Egozcue Rodríguez
Roberto Antonio, ( Tienda Electrónica Uy), RUT 150553730013, monto $ 5.221 ,= (pesos
uruguayos cinco mil doscientos ve¡ntiuno).

ATENTOi a lo precedentemente expuesto

BEL MUNrcrPro DE sAN ANToNro

!7flESI,JELVE:

l)Autorizarel gasto correspondientes a la compra de adiculos deportivos, a la Empresa
Egozcue Rodríguez Roberto Anton¡o, ( Tienda Electrónica Uy), RUT 150553730013 .

Afectando al Literal B.

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participac¡ón , a la D¡recc¡ón
eneral de Recursos Financieros.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Mun¡cipio
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CONSIDERANDO: l) Que la Ampliación Presupuestal, establece los montos anuales
establecidos para este Municipio y le asigna el programa 1.19
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